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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8926 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarado fir
me en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2/1977, promovido por don Germán Rey Burró, 
conta resolución de este Registro de 20 de noviem
bre de 1975 y 22 de septiembre de 1976. Expediente 
de nombre comercial número 63.179.

En el recurso contencioso-administrativo número 2/1977, inter- 
puesto ante la Audiencia Territorial del Madrid por don Germán 
Rey Burró, contra resolución de este Registro de 26 de noviem
bre de 1975 y 22 de septiembre de 1976, se ha dictado con fecha 
12 de junio de 1979. por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Gonzalo Castelló 
Gómez Trevijano, en nombre y representación de don Germán 
Rey Burró debemos declarar y declaramos ajustados a derecho 
los acuerdos impugnados del Registro de la Propiedad Indus
trial, absolviendo a la Administración de la demanda contra ella 
interpuesta; sin hacer expresa imposición de las costas cau
sadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

 Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8927 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 951/1977, promovido por «Data, S. A », contra re
solución de este Registro de 2 de febrero de 1978 
y 23 de marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 951/1977, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Data, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 2 de 
febrero de 1976 y 23 de marzo de 1977, se ha dictado con fecha 
29 de mayo de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don José Sánchez Jáure- 
gui, en nombre y representación de "Data, S. A.”, contra los 
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de dos de 
febrero de mil novecientos setenta y seis y veintitrés de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, éste desestimatorio del re
curso de reposición contra aquél interpuesto, anulamos tales 
resoluciones por no ser conformes con el ordenamiento jurídico, 
dejando sin efecto la concesión de la marca "Data Strean", 
número setecientos dos mil novecientos cinco, a favor de "Hoare 
and Company”, clase dieciséis; todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas.» —

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretarlo general del Registro de la Propiedad Industrial.

8928 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1460/1977, promovido por «S. T. Dupont, Société 
Anonyme», contra resolución de este Registro de 
1 de junio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1480/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por

«S. T. Dupont, Société Anonyme», contra resolución de este Re
gistro de 1 de junio de 1976, se ha. dictado con fecha 16 oe abril 
de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por ”S. T. Dupont. Société Anonyme”, contra 
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial d- uno de junio 
de mil novecientos setenta y seis y veinticinco de octubrf de 
mil novecientos setenta y siete, que denegaron; la inscripción 
a favor de la recurrente de la marca internacional ”D” cuatro- 
cientas siete mil doscientos cincuenta y siete, para proteger pro
ductos, entre otros, de las clases nueve, dieciséis y treinta 
y cuatro del Nomenclátor internacional, declaramos tales acuer
dos nulos por contrarios al Ordenamiento jurídico y en su lugar 
ordenamos la inscripción de dicha marca en aquel Registro a 
favor de la recurrente. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallí en el «Boletín Oficial del 
Estado >.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
afectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8929 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 405/1977, promovido por don Ramiro Calle Pérez, 
contra resolución de este Registro de 8 de marzo 
de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 406/1977, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Ra
miro Calle Pérez, contra resolución de este Registro de 8 de 
marzo de 1977, se ha dictado con fecha 10 de mayo de 1980, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesal de don Ramiro Calla Pérez, contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, que concedió a don Juan José 
Calvo Izquierdo el Registro de la marca número seiscientos 
diez mil quinientos ochenta y uno, por infracción procedimental 
cometida en la tramitación del recurso de reposición resuelto 
por el acuerdo impugnado, anulamos el mismo, sin prejuzgar 
su legalidad de fondo, asi cómo todas las actuaciones practica
das con posterioridad al momento en que por el señor Calvo 
Izquierdo se presentó el escrito de interposición del recurso 
de reposición, contra el anterior acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de veinticinco de febrero de mil novecien
tos setenta y seis, a cuyo momento deberá reponerse el expe
diente a fin de tramitarse de nuevo los recursos de reposición 
con audiencia de todos lós interesados. Todo ello, sin hacer 
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
listado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8930 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1573/1977, promovido por «Biofarma, S. A.», con
tra resolución de este Registro de 16 de agosto 
de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1573/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bio
farma, S A », contra resolución de este Registro de 16 de agosto 
de 1976, se ha dictado con fecha 25 de enero de 1980, por la 
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya porte, dispo
sitiva es como sigue: '


